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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 

 

CARTAGENA 14 DE FEBRERO DE 2022 

 

 HORA: 08:00 A. M. 

 

MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

RADICADO 13-001-23-33-000-2018-00549-00 

DEMANDANTE MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL   

DEMANDADO ORGANIZACIÓN SINDICAL ACCIÓN CAMPESINA  

MAGISTRADO 

PONENTE  
JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS 

A LAS PARTES, A LA PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA POR LA NACIÓN- 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, RADICADO EL DÍA 

JUEVES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

     

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 14 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

VENCE EL TRASLADO: 16 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  
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RV: REPUESTA - SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO
RAD. 000-2018-00549-00 CONVENIO 20151098

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/09/2021 1:01 PM
Para:  Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>

De: Natalia Marín <natalia.marin@li�gando.com> 
Enviado: jueves, 23 de sep�embre de 2021 12:54 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>; presidencia.acc@gmail.com
<presidencia.acc@gmail.com> 
Asunto: RV: REPUESTA - SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-
00549-00 CONVENIO 20151098
 
Doctor  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
M.P.  JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL   
Cartagena (Bolívar) 
  

MCONTROL: CONTOVERSIA CONTRACTUAL   
DEMANDANTE: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL   
DEMANDADO: ORGANIZACIÓN SINDICAL ACCION CAMPESINA 
RADICACIÓN: 13001-23-33-000-2018-00549-00 

  
Leidy Natalia Marín Maldonado, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.626.446 de Bogotá y Tarjeta
Profesional No. 270.733 del Consejo Superior de la Judicatura, adscrita a la firma Li�gar Punto Com conforme el
poder obrante en el plenario actúa en representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL, me permito dar cumplimiento a lo dispuesto en auto del 14 de sep�embre de 2021.

h�ps://minagriculturaco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ruby_mateus_minagricultura_gov_co/Documents/REQUERIMIENTOS
%202021/OFICINA%20JURIDICA/20151098%20Requerimiento%20Juridica?csf=1&web=1&e=oaDd5i 

Quedo atenta a cualquier solicitud e inquietud.

Cordialmente,

De: Jaqueline Gu�errez Jaramillo <jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co> 
Enviado: jueves, 23 de sep�embre de 2021 9:10 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fminagriculturaco-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fr%2Fpersonal%2Fruby_mateus_minagricultura_gov_co%2FDocuments%2FREQUERIMIENTOS%25202021%2FOFICINA%2520JURIDICA%2F20151098%2520Requerimiento%2520Juridica%3Fcsf%3D1%26web%3D1%26e%3DoaDd5i&data=04%7C01%7Cdesta05bol%40notificacionesrj.gov.co%7Ccd5a682b31d44aa9002908d97ebc339d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637680169116758484%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2I%2ByaatHfBbNWRgfUIYLAgOUdx192HUilqLBELVqssg%3D&reserved=0
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Para: Natalia Marín <natalia.marin@li�gando.com>; Leysmer Gu�errez <leysmer.gu�errez@li�gando.com> 
Cc: Johan Alberto Zapata Ome <johan.zapata@minagricultura.gov.co> 
Asunto: REPUESTA - SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
CONVENIO 20151098
 
Buenos días dra Natalia,
 
Cordialmente envío el correo de abajo, para su conocimiento y fines per�nentes
 
Atentamente
 
Jaqueline Gutiérrez Jaramillo
Profesional especializado
Oficina Asesora Juridica
jaqueline.gutierrez@minagricultura.gov.co  
Av. Jiménez No. 7A-17 Piso 3
Oficina Atención al Ciudadano Cra 8 # 12B-31 Piso 5
Conmutador (571) 2543300 ext.5703
Línea de Atención gratuita 018000 51 00 50
Línea Bogotá  6067122 
Bogotá, Colombia
 
 
 

 
De: Ruby Yolima Mateus Trillos <ruby.mateus@minagricultura.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 7:14 p. m. 
Para: Jaqueline Gu�errez Jaramillo <jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co>; Johan Alberto Zapata Ome
<johan.zapata@minagricultura.gov.co> 
CC: Hector Ivan Suarez Betancur <hector.suarez@minagricultura.GOV.CO> 
Asunto: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00 CONVENIO
20151098
 
Cordial saludo,
 
De conformidad con su solicitud, respetuosamente me permito remi�r link de acceso a la información
requerida
 

20151098 Requerimiento Juridica
 
De otra parte, le informo que remi�mos la información que se encuentra en el expediente contractual
20151098 que se encuentra en el Archivo de Ges�ón del Grupo de Contratación. Al analizar la
información encontramos que las siguientes personas fungieron como supervisores, pero no fueron
contra�stas, mo�vo por el cual se sugiere respetuosamente elevar la consulta de lo que se requiera al
Grupo de Talento Humano.
 

1. MAIRA ALEJANDRA ARANGUREN
2. CARLOS JULIO SIERRA MORA

mailto:jaqueline.gutierrez@minagricultura.gov.co
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3. EDITH TERESA MALDONADO FIGUEREDO
4. MARLENE VELASQUEZ JIMENEZ

Así mismo, se referencia que se remite el manual de contratación para la vigencia del citado contrato,
pero no se cuenta con el Manual del comité administra�vo, ya que este documento debe ser requerido
en el área técnica.
 
Quedo atenta a la confirmación del recibido a sa�sfacción de la información enviada.
 

De: Hector Ivan Suarez Betancur <hector.suarez@minagricultura.GOV.CO> 
Enviado: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 5:00 p. m. 
Para: Ruby Yolima Mateus Trillos <ruby.mateus@minagricultura.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
CONVENIO 20151098
 
Ok
 
Gracias
 

mailto:hector.suarez@minagricultura.GOV.CO
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De: Ruby Yolima Mateus Trillos <ruby.mateus@minagricultura.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 4:44 p. m. 
Para: Hector Ivan Suarez Betancur <hector.suarez@minagricultura.GOV.CO> 
Asunto: RE: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
CONVENIO 20151098
 
Jefecito yo estoy consolidando la información, para remi�rla por este medio
 

De: Hector Ivan Suarez Betancur <hector.suarez@minagricultura.GOV.CO> 
Enviado: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 4:29 p. m. 
Para: Ruby Yolima Mateus Trillos <ruby.mateus@minagricultura.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
CONVENIO 20151098
 
Hola Rubysita quien nos esta ayudando con este tema
 
Quedo atento
 
Gracias
 

mailto:ruby.mateus@minagricultura.gov.co
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De: Jaqueline Gu�errez Jaramillo <jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 22 de sep�embre de 2021 4:25 p. m. 
Para: Hector Ivan Suarez Betancur <hector.suarez@minagricultura.GOV.CO> 
CC: Johan Alberto Zapata Ome <johan.zapata@minagricultura.gov.co>; Natalia Marín
<natalia.marin@li�gando.com> 
Asunto: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00 CONVENIO
20151098
 
Buenas tardes dr Hector Ivan,
 
Cordialmente se reitera la solicitud del correo de abajo, para que el abogado externo radique dentro del término
oportuno los documentos al despacho del conocimiento.
 
Atentamente
 
Jaqueline Gutiérrez Jaramillo
Profesional especializado
Oficina Asesora Juridica
jaqueline.gutierrez@minagricultura.gov.co  
Av. Jiménez No. 7A-17 Piso 3
Oficina Atención al Ciudadano Cra 8 # 12B-31 Piso 5
Conmutador (571) 2543300 ext.5703
Línea de Atención gratuita 018000 51 00 50
Línea Bogotá  6067122 
Bogotá, Colombia
 
 
 

 
De: Jaqueline Gu�errez Jaramillo <jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co>  
Enviado el: lunes, 20 de sep�embre de 2021 3:42 p. m. 
Para: Hector Ivan Suarez Betancur <hector.suarez@minagricultura.GOV.CO> 
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CC: Johan Alberto Zapata Ome <johan.zapata@minagricultura.gov.co>; Natalia Marín
<natalia.marin@li�gando.com> 
Asunto: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00 CONVENIO
20151098
 
Buenas tardes dotor Hector Ivan,
 
Cordialmente se solicita copias de los documentos requeridos por el Tribunal Administra�vo de Bolívar
en oficio adjunto, el cual se transcribe a con�nuación:
 
"SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría oficiar Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para que allegue
al expediente, dentro de los 10 días siguientes a la no�ficación de la respec�va comunicación, copia del
manual del supervisor, copia del manual del comité administra�vo, vigente para la fecha de ejecución del
convenio 2015-1098."
 
 
Atentamente
 

De: Natalia Marín <natalia.marin@li�gando.com> 
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 2:59 p. m. 
Para: Luz Marie�a Duran Blanco <luz.duran@minagricultura.gov.co>; Jaqueline Gu�errez Jaramillo
<jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co>; Johan Alberto Zapata Ome <johan.zapata@minagricultura.gov.co>;
Leysmer Gu�errez <leysmer.gu�errez@li�gando.com> 
Asunto: RV: SOLICITUD PRUEBA MADR RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
CONVENIO 20151098
 
Buenas tardes Doctores, cordial saludo.
 
Pongo de presente, el requerimiento efectuado en auto del 14 de sep�embre de 2021 no�ficado hoy por
estado dentro del proceso de la referencia, que dispone: 
 

" SEGUNDO: ORDENAR por Secretaría oficiar Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para
que allegue al expediente, dentro de los 10 días siguientes a la no�ficación de la respec�va

mailto:johan.zapata@minagricultura.gov.co
mailto:natalia.marin@litigando.com
mailto:natalia.marin@litigando.com
mailto:luz.duran@minagricultura.gov.co
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mailto:johan.zapata@minagricultura.gov.co
mailto:leysmer.gutierrez@litigando.com


11/2/22, 12:02 Correo: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADRhMDM5MjFlLWViNDMtNDliNi1iZjA2LTY3NzgzNDM5ZTcxMAAQAJiR4wkQgk64pj%2B8vCe1%2BEs%3D 7/8

comunicación, copia del manual del supervisor, copia del manual del comité administra�vo,
vigente para la fecha de ejecución del convenio 2015-1098."
 

Adjunto auto que dispuso el decreto de pruebas.
 
Quedo atenta a cualquier solicitud e inquietud.
 
Cordialmente,
 

De: Jaqueline Gu�errez Jaramillo <jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co> 
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 14:21 
Para: Natalia Marín <natalia.marin@li�gando.com>; Leysmer Gu�errez <leysmer.gu�errez@li�gando.com> 
Cc: Johan Alberto Zapata Ome <johan.zapata@minagricultura.gov.co> 
Asunto: SOPORTE DE CUMPLIMIENTO- RAD 2018-00549 ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
 
Buena tardes doctores,
 
Cordialmente se solicita el soporte de cumplimiento al requerimiento del Tribunal Administra�vo de Bolívar .
 
Atentamente
 
Jaqueline Gutiérrez Jaramillo
Profesional especializado
Oficina Asesora Juridica
jaqueline.gutierrez@minagricultura.gov.co  
Av. Jiménez No. 7A-17 Piso 3
Oficina Atención al Ciudadano Cra 8 # 12B-31 Piso 5
Conmutador (571) 2543300 ext.5703
Línea de Atención gratuita 018000 51 00 50
Línea Bogotá  6067122 
Bogotá, Colombia
 
 
 

 

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@minagricultura.gov.co>  
Enviado el: viernes, 17 de sep�embre de 2021 12:03 p. m. 
Para: Jaqueline Gu�errez Jaramillo <jaqueline.gu�errez@minagricultura.gov.co>;
leysmer.gu�errez@li�gando.com 
CC: Ges�ón Documental <ges�on.documental@minagricultura.gov.co> 
Asunto: RV: ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
 

mailto:jaqueline.gutierrez@minagricultura.gov.co
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Buenas tardes;
 
Por favor para el registro, trámite y control.
 
Gracias
 

De: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Bolivar - Bolivar <sgtadminbol@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 10:33 a. m. 
Para: NOTIFICACIONES.JUDICIALES@LITIGANDO.COM <NOTIFICACIONES.JUDICIALES@LITIGANDO.COM>;
ederjenny1@hotmail.com <ederjenny1@hotmail.com>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@minagricultura.gov.co>; presidencia.acc@gmail.com <presidencia.acc@gmail.com> 
Asunto: ESTADO ELECTRONICO RAD. 000-2018-00549-00
 
 

 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA CONTRACTUAL
MAGISTRADO: DR JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
RADICADO: 000-2018-00549-00
DEMANDANTE: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL          
DEMANDADO: ORGANIZACIÓN SINDICAL ACCION CAMPESINA – SEGUROS DEL ESTADO S.A.
                                                                         
En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 201 inciso 3º del CPACA por medio del presente
mensaje de datos “COMUNICO” a usted que se profirió auto por medio del cual se
INCORPORA Y RECHAZA PRUEBAS . Para tal efecto puede consultar, descargar el estado
electrónico y la providencia en el siguiente link de la página web de la rama judicial.
 

ESTADOS ELECTRONICOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE BOLIVAR
 

SE ADJUNTA PROVIDENCIA
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
Dirección: centro, av. Venezuela edificio nacional primer piso.

Horario de Atención al Público: lunes a viernes de 8: 00 a.m. a 12 m y de 1: 00 p.m. a 5: 00 p.m. 
Teléfonos: +57 (5) 6642718 

Correo Electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Doctor  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

M.P.  JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL   

Cartagena (Bolívar) 

  

MCONTROL: CONTOVERSIA CONTRACTUAL   

DEMANDANTE: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL   

DEMANDADO: ORGANIZACIÓN SINDICAL ACCION CAMPESINA 

RADICACIÓN: 13001-23-33-000-2018-00549-00 

  

Leidy Natalia Marín Maldonado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.626.446 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 270.733 del Consejo Superior de la Judicatura, adscrita a la firma 

Litigar Punto Com conforme el poder obrante en el plenario actúa en representación de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, me permito dar cumplimiento a lo dispuesto 

en auto del 14 de septiembre de 2021 en su numeral segundo, se allega “copia del manual del 

supervisor, copia del manual del comité administrativo, vigente para la fecha de ejecución del 

convenio 2015-1098” adjunto link de OneDrive denominado 20151098 en el cual obra la carpeta 

Manuales de contratación. 

Así mismo, informo que la suscrita actuará como apoderada dentro del proceso de marras.  Me 

encuentro registra como apoderada de la firma Litigar.Com en Certificado en Certificado de y 

Representación Legal a folio 6.  Adjunto documentos de soporte. 

Nombre: Leidy Natalia Marín Maldonado   

C.C. 1.013.626.446 de Bogotá   

T.P. 270.733 del C.S. de la J   

Teléfono 3142748343   

Correo electrónico natalia.marin@litigando.com inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados   

 

Reitero que para efectos de notificación al Ministerio se debe realizar al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co y notificaciones.judiciales@litigando.com.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Leidy Natalia Marín Maldonado 

C.C. No. 1.013.626.446 de Bogotá 

T.P. No. 270.733 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:notificaciones.judiciales@litigando.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LITIGAR PUNTO COM SAS                           
Sigla:               LITIGANDO.COM  ,  LITIGANDO.COM S.A.S , LITIGANDO
                     PUNTO     COM     S.A.S     ,    LITIGAR.COM    Y
                     LITIGAR.COM.S.A.S                               
Nit:                 830.070.346-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01008533
Fecha de matrícula:   17 de abril de 2000
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  8 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Avenida Calle 19 No. 6 - 68 P 11
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 rosaleon@litigando.com 
Teléfono comercial 1:               4432000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Avenida Calle 19 No. 6 - 68 P
11
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     rosaleon@litigando.com
Teléfono para notificación 1:           4432000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000581 del 30 de marzo de 2000 de Notaría
22  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de abril
de  2000,  con el No. 00725061 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  LITIGAR  PUNTO  COM S A Y PODRA
UTILIZAR LA EXPRESION LITIGAR COM S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 3473 del 27 de noviembre de 2013 de Notaría
25  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de
diciembre  de  2013,  con  el  No.  01785833 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de LITIGAR PUNTO COM S A Y PODRA
UTILIZAR LA EXPRESION LITIGAR COM S A a LITIGAR PUNTO COM S A.
 
 
Por  Acta No. 028 de la Asamblea de Accionistas de la ciudad de Bogotá
D.C,  del  03 de mayo de 2018, inscrita el 6 de agosto de 2018 bajo el
número  02363863  del  libro  IX, se adicionó la sigla: LITIGANDO.COM,
LITIGANDO.COM   S.A.S,   LITIGANDO  PUNTO  COM  S.A.S,  LITIGAR.COM  Y
LITIGAR.COM.SA.S.
 
 
Por  Acta  No.  028  del 3 de mayo de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018, con el No.
02363863  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de LITIGAR PUNTO COM S A a LITIGAR PUNTO COM SAS.
 
 
Por  Acta  No.  028  de  la  Asamblea de Accionistas, del 3 de mayo de
2018,  inscrita  el  6  de  agosto de 2018 bajo el número 02363863 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
LITIGAR PUNTO COMO SAS.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  empresa  consistirá  en  el  desarrollo de
cualquier  actividad lícita y en especial las actividades relacionadas
con   tecnologías   de   información   y  de  desarrollo  de  sistemas
informáticos  incluidos  la  planificación, el análisis, el diseño, la
programación  y  las  pruebas  de  tales  desarrollos,  así como otras
actividades  relacionadas  para  la  ejecución  de  los  servicios que
ofrezca  la  empresa.  Para ello procederá a integrar los servicios de
gestión  judicial  entre  los  que se encuentran: 1. Recoger, digitar,
procesar  y  transmitir, por cualquier medio, la información necesaria
para   la   vigilancia   de   los  procesos  judiciales,  actuaciones,
diligencias  o trámites adelantados ante la rama judicial, ejecutiva y
legislativa   del   territorio  nacional.  2.  Radicar  documentos  en
entidades   judiciales   y   administrativas.   3.  Hacer  labores  de
auditoría,  consultoría  y  análisis estadísticos sobre la información
que  posea  relacionada  con  los  procesos  judiciales  gubernativos,
administrativos  y  policivos.  4.  Ejercer  la  defensa judicial y la
representación  activa  de  entidades  privadas  o públicas, iniciar y
llevar  hasta  su  terminación  procesos judiciales, vía gubernativa y
cobro  coactivo  incluso  como  casa de cobranzas, para lo que también
podrá  prestar  el  servicio  de  audiencias  a  través  de apoderados
designados  para  ese  fin. 5. Servicios de transcripción de todo tipo
de  audiencias, diligencias y reuniones. 6. Cargue masivo o individual
de   sistemas   de   información.  7.  Hacer  inversiones  directas  o
indirectas  en  el  sector  agropecuario,  participar en sociedades de
este  tipo, adquirir todo tipo de muebles, inmuebles y maquinaria, así
como  todo  tipo  de  semovientes. Así mismo, podrá realizar cualquier
otra   actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $305.000.000,00
No. de acciones    : 305.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $302.000.000,00
No. de acciones    : 302.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $302.000.000,00
No. de acciones    : 302.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Los  representantes  legales  son  el presidente, el Gerente General y
hasta  tres  (3)  suplentes  de  representante legal que podrán actuar
ante las faltas temporales, ocasionales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
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terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por el representante legal. Para la obtención de préstamos
bancarios  o  extrabancarios  por parte de la sociedad o ser avalista,
otorgar  fianza  o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
personales,  es necesaria la autorización del presidente o del Gerente
General exclusivamente.
 
 
Por  Documento Privado sin Núm. de Representante Legal del 11 de enero
de  2018,  inscrita el 16 de enero de 2018 bajo el número 02293371 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 del Código General del
Proceso    fue    inscrito    como    apoderado(s)    judicial(es)   y
extrajudicial(es):
Nombre                                      Identificación
Apoderado judicial
  Ruiz Ramirez Andrea Lucia                 C.C. 000001018416137
Apoderado Judicial
  Manrique Guadrón German Vicente           C.C. 000000007693922
Apoderado Judicial
  Gualteros Bolaño Jesús Alberto            C.C. 000001032376302
Apoderado Judicial
  Gutiérrez Hernandez Leysmer Sadid         C.C. 000001140852856
Apoderado Judicial
  Aguilar Sarmiento Mayra Alejandra         C.C. 000001033681538
Apoderado Judicial
  Olarte Rivera Paola Andrea                C.C. 000000052603367
Apoderado Judicial
  Mendez Parodi Rodrigo Ignacio             C.C. 000000080418956
Apoderado Judicial
  Mozo Pacheco Yair Alfonso                 C.C. 000001079913966
Apoderado Judicial
  Cruz Suarez Yuli Marcela                  C.C. 000001024560250
 
Por  Documento  Privado  sin  Núm.  del  Representante Legal del 06 de
abril  de  2018,  registrado  el  9  de  mayo  de  2018 bajo el número
02338460  del  libro  IX, de conformidad con el artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es):
Nombre                                      Identificación
Apoderado judicial
Karol Andrea Oviedo Alfonso                 C.C. 000001030631119
Apoderado judicial
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Jonathan Fernando Cañas Zapata              C.C. 000001094937284
 
Por  Documento  Privado  sin  Núm. del Representante Legal, del 01, de
octubre  de  2018,  registrado  el 1 de octubre de 2018 bajo el número
02381650  del  libro  IX, de conformidad con el artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es):
Nombre:                                      Identificación:
Apoderado Judicial
Leidy Natalia Marin Maldonado                C.C. 1.013.626.446
Apoderado Judicial
Paula Natalia Moyano Avila                   C.C. 1.030.611.218
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 28 de
abril  de  2021,  inscrito  el 30 de Abril de 2021 con el No. 02700760
del  libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de
2012  (Código  General  de  Proceso)  fue inscrito para que actúe como
representante  de  LITIGAR PUNTO COM SAS en los procesos judiciales en
los que esta última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                      Identificación      Tarjeta Profesional
Sergio Iván Garzón Almario  C.C. 1.033.782.980  No. 328.952
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 04 de
junio  de 2021, inscrito el 4 de Junio de 2021 con el No. 02712910 del
libro  IX,  de  conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012
(Código   General  de  Proceso)  fue  inscrito  para  que  actúe  como
representante  de  LITIGAR PUNTO COM SAS en los procesos judiciales en
los que esta última sea designada como apoderado de parte a:
Nombre                     Identificación        Tarjeta Profesional
Jennyfer Castillo Pretel   C.C. 1.030.585.232    No. 306.213
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  028 del 3 de mayo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No.
02363863 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Presidente        Jose   Fernando  Mendez   C.C. No. 000000079778892 
                  Parodi                                             
 
Gerente General   Rosa Ines Leon Guevara    C.C. No. 000000066977822 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Ramirez       Jaramillo   C.C. No. 000000052739587 
Suplente          Bibiana Zoraida                                    
 
Primer Suplente   Shirley  Ospina Briceño   C.C. No. 000000052529198 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 020 del 28 de agosto de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2013 con el
No. 01779972 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SOCIEDAD  DE  AUDITORES   N.I.T. No. 000009002278543
Persona           & CONSULTORES S A S                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 10 de octubre de 2013, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2014 con el No.
01837155 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Miguel   Angel  Larrota   C.C.  No.  000000079530282
Principal         Saenz                     T.P. No. 70029-T         
 
Revisor  Fiscal   Alexander  Ortiz Duque    C.C.  No.  000000079579620
Suplente                                    T.P. No. 87677-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000060 del 14 de enero    00810812  del  18  de  enero de
de  2002 de la Notaría 52 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003445  del  13  de    01177770  del  15  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 25    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 3473 del 27 de noviembre    01785833  del 2 de diciembre de
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3771 del 19 de diciembre    01817610  del  18  de  marzo de
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 028 del 3 de mayo de 2018    02363863  del  6  de  agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX             
Acta  No. 031 del 7 de noviembre de    02531197  del 9 de diciembre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 14 de julio de 2021 Hora: 10:27:06

                                       Recibo No. AB21088733

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210887331D2DB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Actividad principal Código CIIU:     6209
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       6201
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LITIGANDO COM                           
Matrícula No.:              01027069
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2000
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 19 No. 6-68 Piso 8        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.666.292.011
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6209
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                                       Recibo No. AB21088733

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B210887331D2DB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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